
1. a Las obras sé ajustarán al proyecto que sirve de base al 
expediente, suscrito en Madrid y septiembre de 1976, por los 
Ingenieros de Caminos don Santiago Tamayo López-Machuca y 
don Mariano de la Hoz Bell, visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente con la referencia 066990, de 8 de noviembre de 
1976, y cuyo presupuesto de ejecución material en terrenos de 
dominio público es de 4.907.108 pesetas, en cuanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretende introducir podrán ser autorizadas u or
denadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana siempre que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características -esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

2. * Las obras comenzarán en el plazo def tres meses y se 
terminarán en el de un año, contados ambos a partir de lá 
fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3* A ambos lados de la obra de fábrica* autorizada se co
locarán barandillas de protección.

4.* La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del. 
Guadiana, siendo de cuenta de las Sociedades autorizadas las 
remunerciones. y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en 
especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicha Comisaría del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo aviso de las Sociedades 
autorizadas, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de la Comisaría de Aguas del Guadiana o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta en la que se haga constar los 
nombres, de los productores españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, las pruebas de carga efectuadas y la 
superficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada 
en metros cuadrados; sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5* Se concede está autorización, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gadas las Sociedades concesionarias a demoler o modifican por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6. * Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

7. " Las Sociedades concesionarias serán responsables de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados, como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización.

8. * Las Sociedades concesionarias quedan obligadas al cum
plimiento de las disposiciones, vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato de Tra
bajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, adminis
trativo o fiscal:

9 “ Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsables las Sociedades 
concesionarias de los daños y perjuicios que, como consecuencia 
de los mismos, piudieran originarse, siendo de su cuenta ios 
trabajos que la Administración ordene llevar a cahe para la 
limpieza de los escombros vertidos durante las obras.

10. Las Sociedades concesionarias deberán cumplimentar las 
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuícolas.

11. Las Sociedades concesionarias conservarán las obras en
perfecto estado y mantendrán la capacidad 'de desagüe del 
río. *

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbre de caminos, vias pecuarias o 
canales, por lo cual las Sociedades concesionarias habrán de 
obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Orga
nismos de la Administración correspondiente.

13. Esta autorización se otorga a precario y la Adminis
tración se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere 
conveniente por motivos de interés público, sin derecho a nin
guna indemnización a favor de las Sociedades concesionarias.

14. En ningún tiempo y por ningún concepto podrá esta
blecerse tarifas para la utilización pública del puente. En los 
dos extremos del mismo se colocarán señales indicadoras de que 
es privado y de las cargas que puedan transitar.

15. La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, que será designadó^por las Socie
dades concesionarias, las cuales deberán poner en conocimiento 
de la Comisaría de Aguas del Guadiana su nombre y dirección 
antes del comienzo de las obras.

16.. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y serán devuel
tos una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 29 de abril de 1980.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

13987 RESOLUCION de 7 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 27 de marzo de 1980 a «Azarmenor, 
Sociedad Anónima», para ocupar terrenos de domi
nio público y mar litoral, en la Manga del Mar 
Menor, San Javier (Murcia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otor
gado con fecha 27 de marzo de 19B0 una autorización a «Azar- 
menor, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Superficie aproximada: 21 metros cuadrados.
Destino: Construcción de pasarela con trampolín para el Hotel 

Doblemar, en terrenos de dominio público y mar litoral.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon: Ochenta pesetas por metro cuadrado y año a partir 

del reconocimiento de- la Orden ministerial y 110 pesetas por 
metro cuadrado y año a partir del reconocimiento de-las obras 
por la superficie ocupada.

Prescripciones:
— Las obras de la presente autorización serán de uso pú

blico gratuito, para los usuarios del Hotel Doblemar.
— El titular o beneficiario de las obras a que se refiere 

la presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir 
carteles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para 
destacar el carácter de libre uso público gratuito de, dichas 
obras, o bien evitar una falsa interpretación de zona privada 
o de uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional 
de Costas y Puertos.

Lo que se ha«,e público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1980.—El pirector general, Carlos 

Martínez Cebolla.

13988 RESOLUCION de 7 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 23 de abril de 1980 a don Joaquín 
Encesa Cuatrecases, para ocupar terrenos de do
minio público y del mar litoral, en San Luis (Me
norca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado 
con fecha 23 de abril de 1980 una autorización a don Joaquín 
Encesa Cuatrecases, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San Luis (Menorca).
Superficie aproximada: 46° metros cuadrados en el dominio 

público y 12 metros cuadrados en el mar litoral.
Destino: Construcción de senderos, escaleras y plataformas, 

varaderos, terrazas y muro de contención, en terrenos de do
mino público de la zona marítimo-terrestre y mar litoral, en 
Cala Torrent.

Plazo concedido: Quince años.
Canon: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones:
— Todas las obras objeto de la presente concesión serán 

de uso público gratuito.
— El titular o beneficiario de las obras a que se refiere la 

presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para des
tacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, 
o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso 
restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de Costas 
y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayó de 1980!—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

13989 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a 

ENSIDESA para enlace de sus instalaciones con 
las del Parque de Minerales de Aboño.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado, 
con fecha 23 de abril de 1980, una autorización a ENSIDESA, 
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Destino: Ehlace de las instalaciones con cintas transportado

ras en el Parque de Minerales de la Junta del Puerto de


